
25667 RESOLUCION de 14 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico 
a favor del Palacio Nuevo de Oropesa (Toledo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Palacio Nuevo de Oro- 
pesa (Toledo).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Oropesa que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se. hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de julio de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

25668 RESOLUCION de 27 de julio de 1983, de la Direc
ción General del Libro y Bibliotecas, por la que se 
hace público la composición del Jurado del con
curso para la selección de los "libros mejor edita
dos" del año en su edición de 1983, así como el 
fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 27 de enero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 84, de 8 de abril) por la que se convoca el concurso para 
seleccionar los libros mejor editados del año, edición 1983,

Esta Dirección General ha resuelto hacer público la composi
ción del Jurado calificador de dicho concurso, así como el fallo 
smitido por el mismo.

Primero.—El Jurado calificador quedó constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmatí, Director general del 
Libro y Bibliotecas.

Vocales:
Don Rafael Martínez Alés, Director del INLE.
Don Erich Ruiz Albrecht, representante de la Federación de 

Gremios de Editores
Don Jordi Ubeda i Baulo. representante de la Federación de 

Gremios de Editores
Don Luis Gimeno Soldevilla, Director de la Escuela de Artes 

Gráficas, designado a propuesta del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Don Vicente Viñas Torner, Profesor de Término de Restaura
ción del Libro de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos, designado a propuesta del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Don Carlos Pinto Sousi, representante de la Federación Na
cional de Industrias Gráficas

Don Daniel Gi! Pila especialista en Diseño, designado por :a 
Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 
Libro

Secretario: Don Emilio López Morillas, Secretario general de 
la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Segundo—El Jurado calificador acordó por unanimidad la 
seleoción de los siguientes libros dentro de cada una de las 
modalidades previstas en el artículo 2.°, número 1, de la Orden 
ministerial de convocatoria:

Modalidad: Libros de arte, bibliofilia y facsímiles:
\

— Por el diseño, el libro «Rufino Tamayo», de Octavio Paz 
y Jacques Lassaigne, editado por «Ediciones Polígrafa, S. A.».

— Por la ilustración, el libro «Museus D’Art Catalans», de 
Alexandre Cirici y Ramón Manent, editado por «Ediciones Desti
no, S. A.».

— Por la composición y por la impresión, el libro «La Caza 
en el Arte Español», de J. Evaristo Casariego, editado por «Edi- 
tiones el Viso, S. A.».

— Por la encuadernación, el libro «Primer Lapidario de Al
fonso X el Sabio», editado por «Edilán, S. A.».

— Por la conjunción de todos los elementos y cuidado de la 
edición, el libro «Museus D’Art Catalans», de Alexandre Cirici y 
Ramón Manent, editado por «Ediciones Destino, S. A.»

Modalidad: Libros infantiles y juveniles:
— Por el diseño, el libro «El Pardalet Sabur 1 el Rei Des- 

cregut», de Josep Palomero, editado por la Diputación Provin- 
tial de Valencia

— Por la ilustración, el libro «Misión Especial: Hipotenusa» 
de Mercé Company, editado por «Editoria. Timun Mas, S. A.»

— Por la composición, el libro «El Camisón Bordado», de Ant 
Balzol, editado por «Editorial Miñón, S A.»

— Por la impresión, el libro «Los Viajes de Gulliver» de 
Jonathan Swift, editado por «Ediciones Generales Anaya».

— Por la encuadernación, el libro «Erase» una vez Jesús...», 
de Miguel Rojas Mix, editado por «Editorial Lumen, S. A.»

— Por la conjunción de todos los elementos y cuidado de la 
edición el libro «Lotara Joateko Ipuinak», de Asunción Balzola, 
Elena Gpnzález y otros, editado por «Editorial Erein».

Modalidad: Libros de enseñanza hasta nivel de COU inclu
sive:

— Por el diseño, el libro «Expresión Plástica 4, EGB», de 
Antonio Ramos y otros, editado por «Editorial Santillana, S. A.»

— Por la ilustración, el libro «Diaita», «Temas de Ciencias 
Naturales y Físicas, 5.° EGB», de Marina Mir y otros, editado 
por «Editorial Teide, S. A.».

— Por la composición, el libro «Guía Mal :máticas 4 », de 
Ar.tonio Ramos y otros, editado por «Editorial Santillana, S. A.»

— Por la impresión, el libro «Matemáticas 3.° EGB», de José 
Luis Fuentes y otros, editado por «Editorial Magisterio Espa- 
iol, S. A.»

— Por la encuadernación, el libro «Guia Matemáticas 4», de 
Antonio Ramos y otros, editado por «Editorial Santillana, S. A »

— Por la conjunción de todos lo; elementos y cuidado de la 
edición el libro «Trujamán, Temas de Naturaleza y Sociedad, 
EGB, 3», de Marina Mir y otros, editado por «Editorial Teide, 
Sociedad Anónima».

Modalidad: Libros técnicos, de investigación y de erudición:
— Por el diseño, el libro «Navarra, Naturaleza y Paisaje», 

de Jesús Elosigui y otros, editado por la Caja de Ahorros de 
Navarra.

— Por la ilustración, el libro «Ga'udi, Jujol y el Modernismo 
Catalán» (tomos I y II), de Carlos Flores López, editado por 
«Aguilar S. A de Ediciones».

— Por la composición, el libro «Yoga», de Ricardo Taratuta, 
editado por «Editorial Jims, S. A.»

— Por la impresión, el libro «Cirugía del Vitrea», de Alfredo 
Muiño Simou y otros, editado po. «Editorial Jims, S. A.»

— Por la encuadernación, el libro «Atlas de Ecocardiografla 
Bidimensional y Doppler», de P. Yuste y M. A. García Fernán
dez, editado por «Ediciones Norma, S. A.»

— Por la conjunción de todos los elementos y cuidado de la 
edición el libro «Dermatología», de J. M. de Moraga, editado por 
«Salvat Editores, S. A.»

Modalidad: Obras generales y de divulgación:
— Por el diseño, el libro «Catalunya des del Mar», de Carlos 

Barral, editado por «Ediciones 62».
— Por la ilustración, el libro «Antología de España», de 

José Luis Herrera, editado por «Círculo de Lectores, S. A.».
— Por la composición, el libro «La Vuelta al Mundo en 

Ochenta Mundos», de Santiago Rodríguez Santerbás, editado por 
«Ediciones Hiperion, S. L.»

— Por la impresión, el libro «Orquídeas de Navarra», de 
Marianne Van der Sluys y Jesús González Arlabe, editado por la 
Institución «Principe de Viana» de la Diputación Foral de Na
varra.

— Por la encuadernación «Los Gozos y las Sombras», de Gon 
zalo Torrente Ballester, editado por «Círculo de Lectores, S A.».

— Por la conjunción de todos los elementos y cuidado de :a 
edición, el libro «Catalunya des del Mar», de Carlos Barral, 
editado por «Ediciones 82».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1983.—El Director general, Jaime Sa 

linas Bonmati.

25669 RESOLUCION de 12 de agosto de 1983, de lo Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico, a favor del palacio del Virrey, en Elizondo 
(Navarra).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico, a favor del palacio del Virrey, 
en Elizondo (Navarra).

Segundo.—Continuar la tram.tación del expediente de acuerde 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Elizondo, que sa 
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 18 da mayo


